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                                  XXX-00XX-AUTFPACT-20XX
Asunto: aut. de Compra fuera del Portal

Capitulo 5000
Guanajuato, Gto., 10 de Julio de 2010.

Ing. Jorge Zúñiga Urbiola

Director General de Recursos Materiales 

y Servicios Generales
Secretaría de Finanzas y Administración
P R E S E N T E : 

Por medio del presente me permito solicitarle la autorización de compra fuera del portal de adquisiciones de los bienes/productos enlistados a continuación:

	CONCEPTO
	IMPORTE
	PARTIDA
	CODIGO PROGRAMATICO

	Librero 
	$ 14,000.00
	5101
	GG.09.E077.0616

	Escritorio Ejecutivo
	$ 8,000.00
	5101
	GG.09.E077.0616


Con la finalidad de dar cumplimiento a la autorización respectiva, señalada en el artículo 43 de los Lineamientos del Programa Operativo  Anual de Compras para la Administración Pública Estatal del presente ejercicio. en virtud de que debido “Justificación del porque no es conveniente publicar” no es conveniente realizar la contratación a través del Portal de Compras.
Por otra parte, no omito mencionar que  se cuenta con el recurso presupuestal asignado por parte de la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas y Administración.
Todo lo anterior con fundamento en los artículos 3, 4, 5, 8, 9, 10, 12 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato, y en apego a lo señalado en los artículos 5, 12, 13, 14, 52, 67 y 68 de su Reglamento para el Poder Ejecutivo; y con base en los Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2010 de la Administración Pública Estatal.
Así mismo, me comprometo a realizar los procedimientos y trámites a que haya lugar para efectos de la ejecución, comprobación, registro de activos y pago de los mismos, buscando garantizar el suministro oportuno para el cumplimiento de los programas y metas respectivos.

Sin otro particular por el momento, esperando su aprobación, me despido de Usted, enviándole un cordial saludo.

A t e n t a m e n t e .

Titular Administrativo

de la Dependencia o Entidad
copia a:

Director de Adquisiciones y Suministros de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Directora de Control Patrimonial de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Coordinador de Proyectos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Coordinador de Procesos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales
Coordinadora Administrativa y de Pagos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales
PROCEDIMIENTO DE FIRMA ELECTRONICA

AUTORIZACIÓN DE COMPRA FUERA DEL PORTAL 5000
El Titular Administrativo de la dependencia o entidad podrá solicitar la autorización de compra a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas y Administración mediante firma electrónica, generando el Proceso de Acuerdo Multilateral (PAM) correspondiente, anexando el formato del Oficio XXX-00XX-AUTFPACT-20XX.
La generación del PAM será como a continuación se detalla:

1.   Adjuntar el Oficio de requerimiento:

Acción: Adjuntar el Oficio correspondiente: XXX-00XX-AUTFPACT-20XX.

Donde:


XXX:

Iniciales de la Dirección o Coordinación Administrativa


00XX:

Número de oficio interno de la Dirección o Coordinación


AUTFPACT:
Supuesto y naturaleza del bien (NO MODIFICAR)


20XX:

Ejercicio fiscal

El documento deberá nombrarse con la nomenclatura indicada con la finalidad de contar con mayores elementos de busqueda en el portal de firma electrónica.
2. Asunto:

Acción: La descripción breve con la que deberá nombrar el PAM será: XXX-00XX-AUTFPACT-20XX.
3. Configuración del PAM: 

Acción: Deberá colocar fecha de vencimiento de tres días posteriores a la elaboración.

4. Agregar a participantes y asignar función:

Acción: La secuencia de firma deberá ser estrictamente en el orden que a continuación se señala:

	1.- Titular Administrativo de la dependencia o entidad solicitante
	Firmante

	2.- Director de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Firmante

	3.- Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales
	Firmante

	4.-Coordinador de Proyectos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Destinatario

	5. Coordinador de Procesos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Destinatario

	6. Coordinadora Administrativa y de Pagos de la DGRMSG
	Destinatario

	7. Directora de Control Patrimonial de la DGRMSG
	Destinatario


El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, y hasta entonces podrá proceder con la compra de su requerimiento sin considerar el Portal de Adquisiciones.

En caso de que el documento sea declinado por alguna de la partes, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que atender lo indicado en la declinación respectiva. 

NOTA .- EN CASO DE QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, NO LE APLIQUE EL CONSIDERAR ESTOS CARGOS DEBIDO A QUE EN SU ESTRUCTURA YA ESTAN LOS PODRÁ OMITIR.

LOS INTEGRANTES PARA EL PAM SON LOS PRINCIPALES MAS NO ES LIMITATIVO.
